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PEOVINCIÁ DE LOGBONO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE
EN LA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mos de la misma provincia.

(Ley DE 3 DE Noviembre de 1835.)
Calle del Peso, piso bajo,

EN LA CAPITAL. FügíiA.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mea. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Pcs.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 B
Por un año. . . 30 B Por un año. . . 37 50 B

Número suelto, 0’25 pesetas.

PAnTE OFICIAL
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

CIRCULARES.

' Debiendo celebrarse la elec­
ción de Senadores el dia 8 de 

! Mayo próximo, según se precep- 
túa en el Real decreto publicado 

1 en la «Gaceta» correspondiente 
! al dia 1.° del actual, encargo á 
í los Sres. Alcaldes de esta pro- 
: viucia, que ocho dias antes del 

señalado para la elección, debe 
tener lugar en cada pueblo la de 
Compromisarios que han de con­
currir á la capital de la provin­
cia el dia en que se ha de verifi­
car la referida elección, y á fin de 
Que esta se lleve á efecto con la 
regularidad debida, encargo nue­
vamente á los Sres-Alcaldes fijen 
su atención en los arts. 31 al 36 
ambos inclusives, guardando to­
das las formalidades consigna­
das en los mismos, con el fin de 
evitar cualquier reclamación, por 
parte de los electores.

Este Gobierno confía en que 
lodos los Sres. Alcaldes cumpli­
rán con verdadera exactitud con 
Es obligaciones que les son pro­
pias en este acto pues lo con- 
h’ario, hará que cualquier falta 
observada por algún funciona- ciembrede 1878,paraquelas ope- obras á que se refiere la propo- 

raciones se lleven con la regula-' sición. Este depósito podrá ha-
---- V C4V4CV Í4,x^t4.xx X lA XX WXKZ AXW . 

no llamado á intervenir en la I

elección, fuera castigada con 
rigor qne previene la ley.

Logroño 4 Abril de 1884.

el

E1 Gobernador,

Federico Terrer y Gakez

Publicado en el Boletín ofi­
cial del día de ayer el Real de­
creto declarando disuelto el Con­
greso de Diputados, y la parte 
electiva del Senado, y covocan- 
do á elecciones para Diputados 
el día 27 dellcorriente, y para Se­
nadores el ocho de Mayo próxi­
mo, he dispuesto dirigirme por 
medio de este periódico oficial á 
los Sres. Alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos que compo-

ñalado el día 5 de Mayo próxi- 
! mo á las 11 de su mañana para 

nen cabeza de Sección, encar- ’ la adjudicación en pública su- 
gándoles que guarden y hagan ! basta de las obras de recoustruc- 
guardar á todos los que tengan ’ ción de un pontón sobre el rio 
que intervenir en las operaciones . Tuerto en el kilómetro 9 de la 
electorales, el exacto cumplí- ¡ carretera de tercer orden de
miento de lo prevenido en la ley j Lerma á Venta de la Estrella, 
Electoral para Diputados á Cór- bajo el presupuesto de contrata
tes de 28 de Diciembre de 1878 
igualmente cuidarán que por lo i
menos diez días antes del seña- í términos prevenidos por la ins-
lado para la elección hagan que 
se anuncie por medio de edictos 
en todos los pueblos que compo­
nen la respectiva Sección, el si­
tio que hubiere designado para 
constituir el Colegio, convocan­
do á los electores para que con­
curran á votar á el local desig­
nado.

Al propio tiempo llamo la aten­
ción de los referidos Sres. Alcal­
des acerca de los artículos 64 y 
6-5 respecto al nombramiento de 
interventores, y el de los 77 al _ 
96 para las votaciones encargán- hade consignarse previamente 
doles nuevamente fijen su aten- ' como garantía para tomar parte 
ción en los demás de que se com- en la subasta será el uno por 
pone la citada ley de 28 de Di- ciento del presupuesto de las

ridad debida, evitando de este 
■ modo las protestas consiguientes.

Este Gobierno no duda de que 
las referidas autoridades sabrán 
interpretar fielmente sus deseos, 
que son la garantía del derecho 
electoral, para la libre emisión 
del sufragio.

Logroño 4 de Abril de 1884.

El Gobernailor,
Federico Terí’or y Galvez.

Sección de Plómenlo.

En virtud de lo dispuesto por 
j ha Dirección general de Obras 
' públicas, este Gobierno ha se­

ción de un pontón sobre el rio

de catorce mil treinta pesetas.
La subasta se celebrará en los 

trucción de 18 de Marzo de 1852 
en este Gobierno civil, en cuya 
Sección de Fomento, se hallarán 
de manifiesto para conocimien­
to del público el proyecto, pre­
supuesto detallado y el pliego 
de condiciones facultativas y eco-

I nómicas que han de regir en la sujeción á los expresados requi- 
contrata. sitos y condiciones por bx canti-
Las proposiciones se presen- 

, taran en pliegos cerrados, y en 
papel sellado de la clase 11.^ 
arreglándose exactamente al ad- 
junto modelo. La cantidad que 

cerse en metálico ó acciones de 
camino debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida 
instrucción, y la cédula personal 
del proponente.

En el caso de que resulte dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmi­
nos prescritos por la expresada 
instrucción, fijándosela primera 
puja por lo menos en ciento 
veinticinco pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los lici- 
tadores, con tal que no baje de 
veinticinco pesetas.

Logroño 31 de Marzo de i 584.
El Gobernador, 

FciBcrSeo Terrer y Galvez.

ISodelo «le proposceáóai.

D. N.N....... vecino de....... 
enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia 
de Logroño, con fecha 31 de 
Marzo de 1884, y de los requi- 

! sitos y condiciones que se exi- 
¡ gen para la adjudicación en pú- 
i blica subasta de las obras de re- 
, construcción del pontón de rio 
t Tuerto en el kilómetro 9 de la 
! carretera de tercer orden de Ler- 
; ma á Venta de la Estrella, se 
compromete á tomar á su cargo 

■ las referidas obras con extricta

tidad de (aquí la proposi-
ción que se haga, admitiendo ó 

' mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determi­
nadamente la cantidad escrita 
en letra, por la que se compro­
mete el proponente á la ejecu­
ción de las obras.)

À i
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SECCION DE U CÁCETE-

Hiliisto'ie í!c Gracia y Juslicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Albnñol, va­
cante por haber sido también 
trasladando D. Francisco Cabe­
zas, á D. Ricardo Juan Ortiz y 
Béseos, que sirve igual cargo en 
la de Logroño.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro.

ALFONSO.

K1 Ministro de Gracia y Justicia,
Frajieispo Sîiicïa,

Vengo en trasladar a la Plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
de lo criminal de Logroño, va­
cante por haber sido también 
trasladado D. Ricardo Juan Or­
tiz, á D. Juan Diaz de la Ro­
cha, que sirve igual cargo en la 
de Pontevedra.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
S^rn^icisco Sil vela.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Luis María de 
Robles, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Logroño.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Fos-Goyón.

Vengo en nombrar Delegado 
de Hacienda de la provincia de 
Logroño á D. Agustín Martínez 
Caveio, que uesempeiia igual 
cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete 

de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.

El Ministro de Haden la.
Fernando Fos-Gayón.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: El número de 
aspirantes á ingreso en el cuer­
po auxiliar facultativo de Obras 
públicas que han terminado la 
carrera en los exámenes que 
acaban de verificarse excede en 
más de la mitad al de las vacan­
tes que existen en el mismo; de­
biendo por tanto quedar en ex­
pectación de las que ocurran en 
lo sucesivo todos los que ahora 
no pueden ingresar en la plan­
tilla.

Esto ofrece el inconveniente 
de que no teniendo aplicación 
inmediata los conocimientos teó­
ricos adquiridos, pueden estar 
olvidados cuando llegue el mo­
mento de aplicarlos si entre lo 
uno y lo otro media un largo es­
pacio de tiempo, como sucedería 
esperando para lo segundo áque 
el movimiento, hoy perezoso, de 
la escala del cuerpo brindara la 
ocasión; y como en último tér­
mino. en no dar á todos coloca­
ción desde luego podría redundar 
en daño de los intereses del Es­
tado, porque aprovecharán poco 
para el servicio de las obras los 
que queden en expectación de 
destino sí al tocarles el turno de 
ingreso han olvidado los cono­
cimientos teóricos, es natural 
que el Gobierno se preocupe de 
este asunto y busque una solu­
ción que ponga á cubierto aque­
llos intereses y sea al mismo 
tiempo provechosa para los as­
pirantes.

Por fortuna existen los medios 
de llenar este fin la plantilla de 
Ayudan* es, que bastapara las ne­
cesidades ordinarias de las obras, 
suele ser insuficiente cuando és­
tas adquieren gran desarrollo, 
siquiera sea transitoriamente, 
y entonces se nombra personal 
temporero, para lo cual hay cré­
dito en el presupuesto de este 
Ministerio; de suerte que esti­
mando necesaria hoy la existen­
cia de ese personal, y lo es puesto 
que funcionan en la actualidad 
17 con tal carácter, pueden nom­

brarse con el mismo á todos los 
aspirantes aprobados que no ten­
gan cabida en la planta, á reser­
va de que ingresen en ella á me­
dida que ocurran vacantes, y 
siéndoles de abono entre tanto 
para las prácticas á que están 
obligados por el art. 8.° de la 
Real orden de 10 de Ahí il de 1880 
el tiempo que sirvan como tem­
poreros.

Enterado S. M. el Rey (Q- D. G.) 
de las razones expuestas, se ha 
servido disponer:

Artículo l.° Todos los aspi­
rantes á ingreso en el cuerpo 
auxiliar facultativo de Obras pú­
blicas que han terminado la ca­
rrera en los exámenes que dieron 
principio en Octubre último, y 
que por falta de vacantes no 
puedan ingresar desde luego en 
la plantilla, entrarán en el ser­
vicio de las obras con el carác­
ter de temporeros, para lo cual 
se les expedirán por esta Direc­
ción general los oportunos nom­
bramientos; disfrutarán el mis­
mo suelde que los Ayudantes 
terceros de planta, pagado con 
cargo al capítulo 26, artículo 
2.” del presupuesto de este Mi­
nisterio, y seles abonarán según 
el servicio que presten análogas 
indemnizaciones ó gratificacio­
nes á las que aquellos perciben. 
Estos nombramientos no ten­
drán otro carácter que el que su 
misma denominación indica, y 
los interesados podrán ser sepa- 

íNTERVENCIÓI^ de HáCIENDA 
DE LA, 

fSOVlNClA DE LOGROi^ft.

A fin ele dar cumplimiento á una orden de la .superioridad se 
hece preciso que los Sres. Alcaldes que á continuación se expre­
san, remitan a esta Intervención de Hacienda en el término de 
5 días, á contar desde la fecha, copias autorizadas de los poderes 
en virtud de los cuales recibieron sus apoderados en el mes de No­
viembre de 1875 las inscripciones de Renta consolidada al 3 por 
ciento que se detallan á continuación.

AYUNTAMIENTOS j^PODERADOS-
QDO « 

tí OQ â

■S"=s
>5 3

CAPITAL 
nominal.

Beales. Csl

Estollo. D. Gabiiio Moreno. 61060 2502 85
Bañares. » Facundo M. Zaporta. 54300 1060 84:
Canales. Idem. 61078 367 44
Alfaro. Idem. 58450 166615 83,
Arenzana de Abajo. » Narciso Monforte. 65745 642 59,
Cellorigo. Idem. 65752 1742 63
Cordovín. Idem. 65753 359 6
Fonzaleche. Idem. 65757 4495 56:
Galbárruli, Idem. 65758 2550 59,
Ribaflecha. Idem. 65272 2634
Soto de Cameros. Idem. 65778 417 85¡

j rados del servicio cuando se es­
time conveniente; pero el tiem­
po que sirvan les será de abono 
para las prácticas de que trata la 
disposición 8.^ de la Real orden 
de 10 de Abril de 1880.

Art. 2.* Luego que sean nom­
brados los Ayudantes tempore­
ros de que habla el artículo an­
terior, dispondrá esa Dirección 
general que cesen los que en la 
actualidad sirven con tal carác­
ter.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1884.

PIDAb.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

r ' „ : 'i Hacienda.

Desde el día tres al quince del ac­
tual se satisfará por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia á los indi­
viduos de clases pasivas que tienen 
consignados su.s haberes sobre la 
misma, la mensualidad de Marzo úl­
timo, previa presentación de las jus- 
tificacione.s de existencia y estado, 
provistas de los sellos respectivos al 
haber que cada uno disfruta, según 
previene la instrucción de los presu­
puestos vigentes.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Logroño 1.® de Abril de 1884.=E1 
Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Robles.



Villaseca.
Entrena. 
Cuzcurritilla.
Cañas. 
Villar de Torre. 
Cuzcurrita.
Hornos. 
Rincón de Soto. 
Sajazarra. 
Santo Domingo.
Torm autos. 
torrecilla sobre Alesanco 
Jlanjarrés. 
Vájera. J 
ilunilla. nJ : ■ V.A,

Autol. .
Baños de Rio Tobía.
Berceo.
Briñas.
Camprovín.
Gallinero de Cameros.
Hormilla.
Huércanos.
Habanera.

Agoncillo.
Zarratón. 
yillalovar.
¡Ventosa.
,San Vicente.
Eivas.
Ojacastro, 
¡Pinillos. 
Navajún, 
Lagunilla.
Hato.
Alesón.
Ocón.

Logroño 1.” de Abril 
fisco Jaudénes.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E

LOGROÑO.

Acordado por el Exemo. Ayunta­
miento de mi presidencia el pago de 
intereses y amortización de acciones 
serie 3.* de las eigitadas para la cons- 
ii'ucción de un Pantano de riego 
en término municipal de esta ciudad, 
nfiu de llevar á debido efecto la ex­
presada disposición, he dispuesto lo 
siguiente:

. IJ El sorteo para la 4.‘ amortiza­
ción de veinte acciones de la referida 
jerie, se celebrará en la Casa Consis- 
yial ante el Exemo. Ayuntamiento 
Jl nía 20 d 4 presente mes á las doce 
óe la mañana.

2'“ El día primero del mes de Mayo 
'TOXimo venidero, se abrirá el pago 
p íos intereses devengados y del ca- 

’aal que representan las acciones 
resulten amortizadas.

Los tenedores de acciones de 
‘Cna serie, pueden recoger en la Se- 
c®taria municipal las facturas nece- 
^mas para la presentación de los cu- 

l'one.s,
.Logroño l.’de Abril de 1884.—El 
psidente, Miguel Salvador.—P. A. 

. E. Anselmo Torralbo, Secreta-

1. Hcuinaa.

de los gastos originados 
*ÍBi’ante la presente semana 

las obras de reparación 
la cárcel del partido, eje- 

^^tadas por administración

»

»
»

D.
»

»

2.* 1.’ 4.“

Narciso Monforte. 65786 i 866 45
Blas Abeitua. 65756 5760*22=
Idem. . 65755 1833Í30,
Idem. 65750 2531 86
Idem. 65784 13741 94
Idem. 65754 5303 7‘
Idem. 65761 541 40
Idem. 65770 4650 50
Idem. 65773 829 73'
Idem. 65776 5281 60'
Idem. 65779 12259 411
Idem. 65780 404 19'
Idem, 65626 188 30'
Idem. 65627 9296 411

Julio Morga. 65624 438 43'
Idem. 65740 1409 271
Idem. 65746 1586 74
Idem. 65747 9615 411
Idem. 65748 5735 431
Idem. 65749 3415 11
Idem. 65751 271 5
Idem. 65759 345
Idem. 65762 1429 21
Idem. 65763 2O7 95!
Idem. 65769 1357 19
Idem. 65785 195 M

Facundo M. Zaporta. 65739 25651 16
Manuel María Urién. 65788 46ç) 75|
Idem. 65782 I8537 26;
Idem. 65781 ^738 78
Idem. 65775 ^64 49
Idem. 65771 178 85'
Idem. 65767 19833
Idem. 65768 IO3 45
Idem. 65765 395 32'
Idem. 65764 235 88
Idem. 65760 160 29.
Idem. 65743 437 38'

Celestino Recio. 54291 80895 57,

de 1884.=E1 Interventor, José Eran-

bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce- 
Icxitísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia ocho del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el artículo 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. cts.

Por Pintar en el lienzo de 
pared sobre la plataforma 
de la Sala Audiencia un 
escudo de armas por Don 
xAndres Sierra.

Por la pintura de once made­
ros cuartones de habita­
ción.

Por la id. de un antepecho de 
hierro.
Por la id. de un friso.

»

4

3
6

»
»

Total.

10

23 12

Importa esta nota la cantidad 
de veinte y tres pesetas doce 
céntimos.

Logroño 13 de Marzo de 1884. 
= El Contador, Gregorio Es­
paña.—V.” 3.“, M. Salvador.

Sección '
D. Abelardo Marroquin, Juez de pri­

mera instancia de esta villa de Haro 
y su partido.
Flago saber: que el día veinte y dos 

del actual ói las once de su mañana en 
la Saia xAudiencia de este Juzgado y 
publica subasta, bajo las condiciones 
que se expresarán, tendrá lugar la 
venta de la finca que se pasa á deslin­
dar y fué embargada en el juicio de 
concurso nece.^ario de la Sociedad 
Achiles Farines é Hijo, en que fué 
declarada á instancia del procurador 
D. Pedro Sáenz por derecho propio.

Un almacén destinado á depósito 
de vinos, situado en el término de
Cantarranasjurisdicción de esta villa, 
que mide treinta y tres metros noventa 
centímetros de longitud; con veinte 
metros y diez cetímetros de latitud ¿V 
la parte del Este tiene un muelle de i 
veinte y tres metros, cuarenta y cin- ¡ 
co centímetro.s de longitud y trece | 
metros próximamente de anchura; á i'. _ . ■ , ta llama y emplaza á Manuel Gonzá-
la parte Sur entre dicho almacén y la j lez del Castillo, de oficio carpintero 

y habitante que ha sido en esta Ciu-fábrica de abonos minerales de los se-
ñores Arteche Francés y compañía ; 
existe una calle de la que tiene agre­
gados tres metros treinta v cinco >
centímetros pegantes á los nueve me­
tros que aquello tiene de amplitud; á 
la parte del Oeste tiene otra calle de 
igual anchura y veinte metros diez 
centímetro.s de longitud y además 
otro terreno frente al muelle superior 
á la parte de dicho aire; también tie­
ne un descargadero de doce metros í 
de longitud y á continuación del mis- ! 
mo un terreno valdíode veinte y seis í 
metros de longitud que es el límite | 
de la carretera y de esta formando ¡ 
ángulo recto en ocho metros veinte í 
centímetros forma otro ángulo cuya '' 
línea longitudinal es de cincuenta y ’ 
cinco metros y en la parte del Norte I 
hay agregado un terreno que tiene í 
una línea de cinco metros y la del ¡ 
Noroeste ot^a línea de ciento diez ¡ 
metros; su perímetro total es cuaren­
ta y cinco áreas cincuenta y siete 
centiáreasy doscientas setenta y cin­
co milésimas y linda todo por Norte 
senda disfrutaderay carretera común, 
por Noroeste terreno del Ferro-carril, 
por Este, vía apartadero, por Sur, ca- 

p , _ r-vz » / I v«.«. 4.1U IJ l ti < I.

lie que forma el almacén y la fábrica Santiago Calvo v Herce (ai el tuerto 
de abonos y Oeste carretera de servi- hijo de Julián y Juana, de veinte
cío común de estas dos fincas y ade­
más terreno de los Sres. Arteche 
Francés y Compañía. Dentro de esta 
finca existen tres tinos para echar 
vino de caber cada una sobre quinien­
tos setenta y cinco hectolitros, va­
luado con inclusión de estas tres va­
sijas, en la suma de cuarenta y cinco
mil pesetas 45000 pesetas.

Condiciones-

1 .’' No se admitirá postura que no 
cubra las do.s terceras parte.s de la ta­
sación dada al almacén con sus per- 
tenecido.s en conjunto.

2 .“ La fincase vende en concepto 
de libre de toda carga.

3 .‘ Los gastos de escritura, tanto 

matriz como copia y derechos á la 
Hacienda serán de cuenta del rema­
tante.

4 .* Para tomar parte en la subas­
ta es necesario dopo.sitar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.

5 .’ El comprador ha de respetar 
el arrendamiento que del almacén 
tiene hecho el depositario á favor de 
D. Arturo Marcelino ó sea hasta el 
treinta de Junio próximo.

6 .* Las contribuciones impuestas 
al edificio hasta ese día serán, de cuen­
ta del concurso asi como cobrar sus 
rentas.

Dado en Fiare á primero de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
— Abelardo Marroquin.—Ante mí, 
Eloy Martínez.

D. Galo Sanz, Juez de Instrucción 
de este partido de Logroño.
Por la presente requisitoria se ci- 

diid, para que en termino do quinoe 
I día' á contar desde la inserción de la 
! presente en la «Gaceta de Madrid,»

comparezca en este Juzgado sito en 
la callo del Mercado, núm. sesenta y 
cinco, para hacerle saber la califica­
ción dei Ministerio Fiscal en causa eue 
se le sigue por hurto de una tabla á 
Ramos Toledo, apercibido que dono 
hacerlo le parará el perjuicio corres­
pondiente.

Autoridades, y ordeno á los Agentes 
de la Policía Judicial, que de ser ha­
bido el expresado Modesto Gonz.ílez 
del Castillo, lo conduzcan -i ia cárcel 
de este partido á disposición de este 
Juzgado, participándolo al mismo.

Dado en Logroño á veinte y nueve 
de Marzo de nul ochocientos ochenta 
y cuíitro.—Galo Sauz, M.aximiano 
Ruíz de ia Cuesta.

j D. Francisco Librero y García, Juez 
do instrucción de esto partido de 
Arnedo.
Por la presente se cita y llama á.

año.s de edad, soltero, jornalero, sin 
instrucción, natural y vecino de Santa 
Eulalia bajera en este partido; Señas 
personales, estatura regular, color 
muy moreno, cara larga, ojos negros, 
tuerto del derecho, nariz y boca re­
gulares; viste pantalón bombacho 
azul y chaleco con chaqueta pardos 
muy deteriodado-s y roto todo el tra­
je incluso las alpargatas, con resi­
dencia pre.sunta en el pueblo do Mi­
lagro en la provincia do Navarra y 
en casa de D. Tomás (a) el Cadraitano 
á fin de que, como comprendido en el 
núm. 3.° del art. 835 do la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca 
ante este Juzgado en el término de 
quince días contados desde la inser ’
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cion de la presente requisitoria en e 
«Bolentin oficial» de la provincia y 
«Gaceta de Madrid,» á la practica de 
cierta diligencia judicial dictada en 
la causa que en dicho Juzgado y pol­
la Escribanía del refreudatario se le 
instruye sobre hurto de un cordero, 
bajo apercibimiento que de no veri­
ficarlo sera declarado rebelde y le pa­
rará le perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Por tanto ruego á las autoridadss 
tanto civiles, como militares y agen­
tes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la 
cárcel de este partido del mencionado 
su gato con las seguridades oportunas.

Arnedo 29 de Marzo de 1884. 
Francisco Librero, Por mandado de 
su Señoría, León Díaz.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras- 
toros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 30 

misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por 
los documentos existentes.

Cellórigo Marzo 14 de 1884. 
-El Alcalde, Pablo Valderrama.

1* S
GRAN FABRICA

DE 
aguardientes y toda clase de licores

DE

B. BARES Y COMPAÑIA, 
LOGROÑO.

Careciendo esta comarca de una 

de proporcionar ventajas á los con­
sumidores.

locando á su término las obras de 
instalación, la nueva fábrica se abrirá 
definitivamente al público el día 1.* de 
Abril próximo, donde los Sres, Co­
merciantes y el público en general 
pueden solicitar cuantos datos nece­
siten, así como nota de los precios de 
los aguardientes y licores que tene­
mos á la venta.

Provincia de LomAo. O
AGUA SULFUROSA DE GR/YALOS. 
á cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.

I*rcniiada con medalla de Plata.

oficiales.

Debiendo dar principio^ á la 
rectificación del ainillaraniiento 
que lia de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
nmuebles, cultivo y ganadeiia, 
en el próximo año económico de 
1S84-85, los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 15 días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de­
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que 
previene la ley, sin cuyos requi­
sitos no serán admitidas.

Laguna 29 de Marzo de 1884- 
—El Teniente en ejercicio,Lu­
cio Ramos. 

días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Cervera del Rio Alhama 20 de 
Marzo de 1884.=E1 Alcalde, 
Juan Lacruz.

fábrica montada con los elementos 
que requieren los últimos adelantos 
para que sus productos puedan com­
petir con las mejores marcas del ex­
tranjero, la casa de los Sres. B. Bares 
y Compañía, de San Sebastian, cuya 
reputación es notoria, ha llevado á 
cabo su pensamiento de establecerla 
en esta Capital en condiciones de po­
der surtir no solo á sus establecimien­
tos, sino que á las provincias de Alava, 
Navarra, Aragon y Soria que tan en 
contacto en las tran ¡acciones comer­
ciales están con la de Logreño.

Cuanto pudiera decirse acerca de 
las clases de licores que ssta casa fa­
brica, seria ocioso, puesto que el pú­
blico en general tiene muy conocida ' 
nuestra marca y ha sabido apreciar 
los excelentes anisados de 'vino pzíro 
que elaboramos y cuyo consumo au­
menta de dia en dia considerable­
mente.

Conocidos como son los precios de 
nuestros artículos, puesto queen esta 
fábrica regirán los mismos que en la 
de San Sebastián, no dejará género 
de duda que son excesivamente re­
ducidos, lo que se debe á las condi­
ciones excepcionales con que adqui­
rimos las primeras materias para la 

i fabricación, guiados con el único fin

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de quin­
ce días siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos j 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras-

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí 
filis y demás humores de la san- 
gre.

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época.del año, principalmente en 
primavera y otoñí' en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten ácual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon- 
forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal. ___

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

Fonda conforiaóle.

1 ." mesa con habitación 24 reales.
2 .* id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro de’ 
término de 20 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Alean adre 18 de Marzo de 
1884."-El Alcalde, Calixto Ru- 
perez.

OBSHÎRVÆTORIO AlBlTBOROBÓGfLOO DES LiOOROÑO.

B>ía ® <Ie Abril de 1SS4.

.SSorns.

Barómetro \ 

en 
milímetros

>’aEATe.
TJESlxMOMSÍlTnOS 

en 
grados centígrados.

\gua eva­
porada eu 
milimetio.

Lluvia eu 
miliino- 

tras.

üzouóme* 
tro eu 21 

grados.

Fstado del 
deleHume­

dad. Teitgisu 
ilel vapoi.

9 m*. 719'356 68 7*5 S, E, calma.
Mínima á la sombra, 6,0
Mínima por irradiación, 4‘1 
Termómetro seco, 12*8 
Termómetro húmedo, 9*8

3‘2 4.460 16 Cubierto.

3 tard. '^16 076 58 7‘3 S. viento.

Máx'ma al sol, 18‘6 
Máxima á la sombra 14*9 
q'ermómetro seco, 11*8 
Termómetro húmedo, 9‘8 
Kilómetros, 154,2

Idem.

Imp. de Menchaca, Peso, Logroño.


